
Lima, 08 de julio de 2022     OF. RE (MIN) N° 3-0-A/183

REF: Ref.: Of. N° 1012-2021-2022-CTC/CR 

 

 
Señor
Alejandro Soto Reyes
Presidente de la Comisión de Transportes y Comunicaciones
Congreso de la República
Ciudad .- 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación a sus atentos oficios de la referencia, a
través de los cuales solicita la opinión institucional de este Ministerio sobre el Proyecto de Ley
N° 1794/2021-CR, Ley que Declara de Necesidad Pública e Interés Nacional la integración
sostenible multimodal entre Pucallpa, departamento de Ucayali, República del Perú y los
Estados de Acre, Cruzeiro do Sul, República Federativa de Brasil.

 
Al respecto, adjunto un informe elaborado por la Dirección de Desarrollo e Integración
Fronteriza de la Dirección General de América, con aportes de la Dirección General de
Soberanía, Límites y Asuntos Antárticos y de la Oficina General de Asuntos Legales de este
Ministerio, que, entre otros aspectos, concluye que la referida norma excede las atribuciones
constitucionales del Congreso de la República, toda vez que sus efectos podrían estar en
discordancia con la evaluación técnica que sobre el particular viene efectuando el Poder
Ejecutivo en busca de la preservación de los ecosistemas y la protección a las poblaciones
originarias.

 
 

Atentamente, 

 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional "

Opinión Proyecto de Ley N°
1794/2021-CR, propone declarar de
Necesidad Pública e Interés
Nacional la integración sostenible
multimodal entre Pucallpa,
departamento de Ucayali, República
del Perú y los estados de Acre,
Cruzeiro do Sul, República
Federativa de Brasil.
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...

César Rodrigo Landa Arroyo
Ministro de Relaciones

Exteriores
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